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M EJO RANDO

Con e l presente núm ero se reparte el prim er cua­
dern o del M anual Enciclopédico Ilustra do.

G rande es e l sacriftcio que nos im ponem os, pero 
nó dudam os que teniéndolo todos presente han de 
ayudarnos, tanto más cuanto que la im portancia de 
la  obra  que em pezam os, y  que todos podrán ver, es 
suficiente para que todos traten de hacerse con el 
M anual Enciclopédico Ilustrado.

Conform e vayam os publicando los tom os irem os 
poniendo á la  venta las tapas para la encuaderna­
ción, y  darem os facilidades tanto para la  adquisi­
ción de las citadas tapas com o para su encuader­
nación.

Puntualicemos.
D esde e l 1 .® de A gosto de 1905, fecha en que em ­

pezó á  publicarse H er a ld o  d e  F e r r o c a r r il e s , del 
cu al soy constante suscriptor, he podiüo observar 
que ha tratado desde sns colum nas de la necesidad ie 
unirse de la  situación triste del personal de todos

los servicios.
L os faetores, los jefes, los mozos, los revisores, 

los agentes de los servicios centrales, todos, p o r fin, 
se lam entan de su situación.

H ace fa lta  puntualizar: h ay un punto en e l que la 
inm ensa m ayoría , á excepción de los paniaguados, 
estam os conform e?, cual es e l del escalafón, y  siendo 
así lo  que se im pone es que trabajem os en aquel 
sentido, dejando á  un lado todo lo  dem ás y  aten­
diendo en p rim er térm ino á ia  consecución de 

aquel ñn.
E l escalafón se im pone com o reform a inaplaza­

ble. H ay quo acabar con el espectáculo triste que 
h oy  se da en la provisión  de vacantes. L os agentes 
»e ven  en e l caso de luchar com o enem igos irreco n ­
ciliab les, y  todas las arm as son buenas para des­
tru ir  a l r iv a l. L as Em presas no m iran e l expediente 
para buscar la  m syo r idoneidad, ni hacen indaga­
torias para obtener e l funcionario de conducta más 
irreproch ab le y  de m oralidad  más acrisolada; juega 
únicam ente papel decisivo  la  p o lítica  de cam pana­
rio , y  el agente así nom brado, n i tiene dentro de la 
com pañía que hizo la  elección  d el m ism o, la  nece­
saria  independencia p»ra cum plir á conciencia con 
la  acción  que le  encom iendan las leyes, n i goza del 
p restig io  indispensable para e jercer su misión.

E s preciso que esto desaparezca, u rge  que cada 
cu al ocupe e l puesto que por escalafón le  corres­

ponda.
T.

'\[uGVas oficinas del Norte.
L a  Com pañía de los Cam inos de H ierro del N orte 

d e  España abre un concurso para la  construcción de 
doa ed ificios gem elos para oficinas y  cerram iento 
d el solar donde han de construirse, en el paseo del 
R ey, de esta co ite , á  cuyo efecto se a b iió  un plazo de 
quince días, á p artir  del 26  d el pasado mes de M ar­
zo, para la  presentación de proposiciones.

D urante los días laborables com prendidos en d i­
cho plazo, y  de nueve á doce horas, estarán á dispo­
sición del público, en las oflcinas centrales de V ía y  
O bras, en la  estación del N orte de M adrid, los docu­
m entos que se citan á continuación, con arreglo  á 
los cuales deben efectuarse y  abonarse las obras:

a) P lano de em plazam ieuto de ios edificios que 

se han de construir.
b) P lanos de dichos edificios y  detalles de los

mismos.
c) C ubicación  de las diversas clases de obras, se­

r ie  de precios y  presupuesto general correspondien­
te  á los doa edificios y  cerram iento del solar.

d) P lieg o  de condiciones generales aplicable á 
¡a ejecución de obras en las líneas de esta Com pa­
ñía, fecha 1.” de Euero*de 1906, y  p liego de con d i­
ciones referentes á  las obra» metálicas.

e) P lieg o  de condiciones especiales para las 
obras á que se refiere el presente concurso.

P ara  la  celebración  del m ism o se observarán las 

signientes reglas:
1.® L as proposiciones deberán expresar e l com ­

prom iso de ejecutar las obras con arreg lo  á los p la­
nos, p liegos de condiciones y  dem ás docum entos 
que arrib a  se m encionan, y  con la rebaja de un 
tanto por ciento d el im porte d el presupuesto. A  
este fin, dichas proposiciones se redactarán con arre­
g lo  al m odelo que se inserta a l flnul d el pretente 

auuucio.
D ebiendo ser abonadas las obras por e l im porte 

de unidades ejecutadas, se enciende que el tanto por 
ciento de rebaja sobre el ,.resnpuesto se aplicará á 
cada uní) de les p recios de dichas unidades de obra 
que figuran en la serie de precios.

2 .® Las proposiciones se presentarán en sobre 
cerrado al ingeniero je fe  de V ía  y  O bras, dentro del 
plazo señalado, en los días, horas y  oficinas que 
arriba se m encionan, é irán  firm adas p or los intere­
sados y  acom pañadas de un resguardo que ju stifi­
que haber depositado en la  C aja de la Com pañía de 
M adrid la  cantidad de dos m il quinientas pesetas 
en concepto d e  fianza provisional, á disposición de 
la  Com pañía, á los fines de este concurso.

P od rán  incluirse tam bién, si e l interesado lo  juz­
ga  conveniente, certificados de obras realizadas 
p o r e l mismo ó cualquier otro  docum ento que pue­
da ilu strar á la  Com pañía para la  e lección  de la 
proposición.

3 .̂  L a  Com pañía se reserva  e l derecho d e des­
echar todas las proposiciones 6 e le g ir  la  que crea 
más conveniente á sus intereses, sin atender exclu ­
sivam ente á la rebaja  ofrecida sobre e l presupuesto.

4 .“ Transcurridos los quince días del plazo seña­
lado para la  presentación d e proposiciones, y  du­
rante los doce siguientes, la  C om pañía e leg irá  la 
proposición que juzgue m ás ventajosa. Después de 
aceptada dispondrá la devolución de los resguardos 
á los concurrentes cuyas proposicionesnoseacepten,

5 .* D entro de los ocho días siguientes ai de n oti­
ficación al concursante de la  aprobación de su p ro ­
posición deberá éste form alizai' e l contrato con la 
Com pañía para la ejecución de las obras de que se 
trata con arreglo  á los p liegos de condiciones y  d e­
m ás docum entos ya  mencionados. E l no ouiiipli- 
m ieoto de esta condición poi*parte del contratista 
le  hará perder e l derecho á reclam ar la  devolución 
de la fianza provision al depositada.

M adrid 22  de Marzo de 1907,— El ingeniero jefe 
de V ía y  Obras, Enrique Grasset.

«El Esperanto*, idioma universal
E stando llam ada á ser universal en b reve  plazo 

la  lengua internacional «Esperanto» y  dada sn faci­
lid ad  y  la sum a utilidad  que ap ortaría  sobre iodo 
al personal fe rro v iario , que á  cada m om ento tiene 
que tratar con viajeros extranjeros la  m ayoría  de 
los cuales no conocen e l español, pero en cam bio 
poseen el «Esperanto», m e d irijo  á m is com pañeros 
p or si quieren aprender e l m encionado idiom a, el 
que se puede aprender sin m aestro en e l térm ino de 
un mes, dedicando m edia hora d iaria  á su estudio.

P ara dem ostrar su facilidad, d iré  que actualm en­
te sostengo correspondencia en «Esperanto» con 
esperantistas de los Estados Unidos, In glaterra, Sue­
cia, Rusia, A lem ania y F ran cia, entendiéndonos per­
fectam ente.

P ara  más datos d irig irse  (franqueando respuesta) 

á vuestro  com pañero
E n r iq u e  B o r r e d í ,

P«ot«r.

T olosa (Guipúzcoa).
«* «

P o r  nuestra parte oreem os deber m anifestar á 
nuestros lectores, que e l Sr. B orredá ha tenido á 
b ien  rem itirnos una c la ve  para el idiom a citado, 
la  que ponemos á disposición de cuantos quieran 
exam inarla, para percatados de qué se tra ía, poder 
d irigirse a l Sr. Borredá eii petición de cuantos de­
talles posee y  precisan para aprender la lengua 
universal de que venim os haciendo referencia.

Modelo de proposición.

H .................vecin o  d e . . . . .  (por sí 6 en repreota-
ción de la  Sociedad  ó e n tila d  que concurra), ente­
rado d e l anuncio del concurso para la  construcción 
de dos edificios gem elos para oflcinas y  cerram ien­
to del solar donde se han de construir, eu e l paseo 
del R ey. de M adrid, publicado por la Com pañía do 
los Cam inos de H ierro d el N orte de España, y  v is­
tos los pliegos de condiciones, presupuesto y  demás 
docum entos que en e l mism o se citan, se com pro­
mete á la construcción de los dos edificios y  cerra­
m iento d el solar con arreglo  á dichos p liegos de 
condiciones y  con una rebaja  d e l . .  . f .  por ciento 
de d icho presupuesto.

Mutualidad. Solidaridad.
D ecía C arlos Marx; «El ob rero  no puede ahorrar 

porque de su exiguo jorn al nada puede apartar» y  
enfrente de esta teoría  presentaba e l gran  G uillerm o 
S a lce , aquella  otra do «ahorrad, obreros, porque 
cuando con vuestro esfuerzo hayáis conseguido ser 
industriales y  fabricantes, habréis triunfado».

L a  razón se im pone (acaso no con toda la  pronti­
tud que fuese necesario) y  las ideas do Sulce tra je­
ron  consigo las cooperativas que en núm ero de 700 , 
si la m em oria no me es infiel, funcionan hoy en 
Alem ania.

E l ahorro del trabajador en la  pequeña p arte  que 
le es posible, ha de ser e l único ideal que la redim a 
porque preciso  es reconocer que el tiem po que per­
dem os predican do socialism o, anarquism o y  otros 
ideales, debiéram os aprovecharle poniendo los ojos 
en una cosa sola, en la cuestión económ ica, y  ésta 
está resuelta el día que los que trabajam os quera­
m os ser propietarios, puesto que lo podem os ser.

M utualidad, solidaridad, eso es lo  que necesitan 
los trabajadores, todas las clases sociales que tienen 
que ganar e l pan con e l sudor de su frente.

. . .   __—^ ITT-

Innovación en el servicio posta
Según leem os en nuestro colega Madrid CieMíí- 

fíco, en Bruselas se hace la di.-trlbución deoorrespon- 
denciu postal y  te legráfica  con gran rapidez y  
com o no ae lleva  á cabo en ningúa otro pueblo de 
Europa.

T a l d istribución se efectúa sencillam ente y  con­
form e copiam os del citado  colega, aprovechando 
las diversas líneas de tranvía eléctrico  que recorren 
la ciudad en todas direcciones. L os coches llevan 
en la  plataform a una caja de hierro pintado de 
azul, en la que aparece con grandes caracteres la 
palabra «Despaolios»,

Desde las siete de la mañana hasta las nueve de la 
noche el público  puede depositar en ellas sus te le­
gram as, que recogen  em pleados especiales al pasar 
el carruaje por las proxim idades de las estaciones.

Ayuntamiento de Madrid
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E l em pleado exam ina sobre la  m archa e l contenido 
de la  caja y  recoge la  correspondencia que debe ser 
transm itida por la  estacióa á que pertenece 6 repar- 
tid a  en el b arrio  6 d istrito  en que aquélla  se en­
cuentra en clavada y  deja que la dem ás circu le  has­
ta que llegu e  al punto de su destino.

L a  estación m ás im portante se halla  establecida 
enfrento del P alacio  de la Bolsa. Cuatro em pleados 
n re 'tan  en ella  servicio, realizando au trab a jo  de 
m odo que m erece la  aprobación de propios y  e x tra ­
ños á pesar de ser aquel punto térm ino de 7  
sitió de convergencia de tranvías y  de ómnibus. Uaa 
vu elta  á la llave  de la caja, nua m irada á su conte­
nido V otra vu elta  á la  llave para cerrarla, constitu­
yen  ei program a de un sistema que tiene por base
la  precisión y  la  celeridad-

Aunque las cajas lleven escrita en su tapa la  p ala­
b ra  «Despachos», tam bién se pueden depositar en 
ellas m esajes especiales, que es para lo  que p rin ci­
p á b a t e  sirven*. C on  ta l de que lleven e l franqueo 
debido, e l público  puede tener la segun dad  de que 
la  carta ó el telegram a llegaran rápidam ente a su 
destino. E l que se encuentre, por ejem plo, en Ucche, 
Darte de la  c iu  lad  situada en el extrem o Sudoeste
V necesite en viar una carta á cualquiera personaque 
v iv a  eu Lacken, que se encuentra en el Punto dia- 
m etralm ente opuesto a l extrem o N ordeste de B ru ­
selas, puede u til'za r  en cualquier m om ento e l pri­
m e tran vía  que pase, seguro d e q u e  la  carta que 
deposite en la  caja postal estara en casa d el destina­
tario antes de cinco cuartos de hora _ .

N o es úm cam ente la  capital de B é lg ic a  la  que u ti­
liza en su in terior este servicio, que sin gran tra­
b ajo  se podría establecer en todas partes. E n  aquel 
país tan pequeño por la  lim itación  de su territorio
V por su reducido núm ero de habitantes, p ero  tan 
grande p o r su cu ltura y  por los adelantos de su in­
dustria, existe tam bién e l serv icio  «especial inter­
urbano». L os trenes substituyen en este caso á los 
tranvías. P ro visto s com o e llo s de cajas ¡jostales, son 
utilizables en todo m omento, cualquiera que sea ia 
dirección  en que vayan y  e l punto de su destino.
L as cartas y  tarjetas, convenientem ente franqueadas,
llegan  á su destino con pasmosa celeridad, lo  m is- 
rao cuando van  directam ente que cuando tienen 
qne transbordar á  otros trenes. L a  operación se 
hace de igual m odo que en los tranvías i“ tranrba- 
nos, A l llegar á la  estación postal d el térm ino, men- 
saieros especiales las llevan  al destinatario, y  esto 
perm ite recib ir  en Com ines, á  l i s  once y  treinta de 
a m añsna, una carta depositada en Bruselas cuatro 

horas antes, ó en O stende un mensaje, á las seis ho­
ras de puesto en la  caja postal de f
tancia que hay entre estos dos puntos es de 27o k iló ­
m etros. E l coste de una tarjeta  postal ó de una car­
ta cuyo  peso no exceda de lo ordinario, es de < y  10 
céntim os, respectivam ente. P ara  form ar (dea de ‘ o 
m acho que el público estim a este serv icio  bastará 
consign ar un dato: e l año pasado circu laron por la 
«posta especial» dos m ill.'n es de cartas.

L a  perfección d el servicio  postal y  otras muchas 
ventajas análogas, no son decisivas separadam ente, 
pero entra p or m ucho en la  m ayor facilid ad  que en 
B élg ica  h ay para los negocios y  para la  v id a  en g e ­
neral. Y  así es com o un país pequeño, pero indus­
trioso y  progresivo, ha llegado á teuer uu puesto 
d istinguido entre las naciones.

Uos m o zo s  do ostacióo.

vién dole ta l autorización m ás qne para desem peñar 
e l cargo que ésta debía rem unerar.

D irán de adverso: es que hay que prob ar que se 
vale. M uy bien; déselo -con carácter de interino y  
por dos, tres 6 más m eses y  com o á prueba, pero 
con e l sueldo anejo a l cargo, y  si resulta hábil, con­
fírm enle; pero nunca el pom poso de autorizado para 
conductor, guardafreno, m ozo, jefe , factor, etc., no 
siéndolo n i de hecho n i menos por e l haber, sino que 
disfruta d el que verdaderam ente tiene consignado 
según e l nom bram iento que ostenta.

¿Qué m ozo de estación no se puede pasar sin pre­
v io  exam en, p o r ejem plo, y  algún otro requisito? 
Pues no se les u tilice  para  subir en los trenes, te­
niéndolos lu ego  otra v e z  com o tales m ozos de esta­
ción hasta que la escasez de personal vu elva  á hacer 
necesarios sus servicios.

Cuenten, pues, tanto e l qne á  nosotros se ha dlri- 
r ig id o  com o la sufrida clase á  que pertenece, que 
hacem os votos por que cam bie y  m ejore en lo  posi­
b le  la  situación por que atraviesan tan honrados 

agentes.

A  continuación insertam os un artículo  que nos 
envían los citados m ozos rogándonos m uy encareci­
dam ente su publicación, lo cu al hacem os con verd a­

dero guato:

LOS MOZOS DE ESTACION

Un querido y  entusiasta suscriptor nos rem ite una 
atenta carta rogándonos nos interesem os p o r la cla­
se de mozos fijos que prestan sus servicio» en la es­

tación del Norte.
O tra  vez desde estas colum nas nos ocupam os de 

esta hum ilde clase y  ahora lo  hacem os en la firm e 
seguridad de que nuestro ruego ha de ser atendido 
por quien corresponda y  desde luego puede nuestro 
com unicante y  sus com pañeros de trabajo, estar 
persuadidos de que nos interesam os p o r ellos, tanto 
m ás cuanto su situación económ ica es bastante crí­
tica  y  adem ás de desem peñar un trabajo de verd a­
dera im portancia, la  serie de calam idades p o rq u e  
tienen que atravesar y  lo  com plejo que es su com e­
tido, pues todos, ó su m ayoría, con e l afán de me­
jorar, ponen á disposición d el serv icio  de la  Com ­
pañía cuanto son y  valen, prestándole h oy  com o 
tales m ozos de estación para mañana sa lir  agrega­
dos á  una brigad a y  com o autorizados en un tren de 
m ercancías, dándose el caso de fa ltar de sus hogares 
ocho y  más días, para v e r  á  lo m ejor que estos ser­
v icio s no son tenidos en cuenta para e l logro  desús 
aspiraciones, que no es otro  que verse confirm ados 
en los cargos de mozo de tren 6 guardafreno, y  en 
cam bio, son antepuestos por individuos que, gra­
cias á la  influencia, ingresan en la Com pañía con 

tales cargos.
H ora es ya  de que e®te estado de cosas desapa­

rezca, suprim iendo en prim er térm ino e! autorizar
de conductor, guardafreno, factor, etc., etc., á quien 
siem pre resulta ser in ferior en categoría , no sir-

L o s  de la  Com pañía d el N orte, residentes en esta 
corte, han elevado respetuosas instancias, p or con­
ducto de sus inm ediatos j efes, á los inspectores prin ­
cipales D. E pifanio  Casas y  D. Julián Ramos, en 
súplica de que recaben del señor d irector de la 
Com pañía algún aum ento en sus jornales, hoy de 2 
pesetas 25 céntim os, insuficiente para atender á las 
necesidades de la  vid a.

Sabsm os, y  nos consta, que los dignos je fe  princi­
pal y  subjefe de pequeña velocidad , Sres. G arcía  y  
C orb í, reconocen la  justísim a petición  de los mozos 
com o una necesidad de la  vid a, y  que de esta misma 
opinión participan tam bién lo s  inspectores prin ci­
pales Sres. Casas y  Ram os, los cuales han inform ado 
m uy favorablem ente las solicitudes presentadas en 
núm ero de 100 á 150, p or los m ozos de grande y  pe­
queña velocidad.

Sabiendo, com o sabemos, que la  superioridad de 
la  Com pañía del N orte está en favo recer en lo  posi­
b le  al em pleado que p o rs u  hum ildad y  laboriosidad 
se haga digno de aprecio  y  consideración de sus 
superiores, no dudam os un m om ento que han de ser 
atendidos los m ozos de estación que, adem ás de re ­
un ir las m encionadas cualidades, tienen la  dé una 
honradez probada; ¡Qué grande as la  v irtu d  de la 
honradez, cuando rechaza lo  ajeno ante las acusa­

ciones d el hambre!
¿Cóm o, pues, la  superioridad no ha de atender 

lam entos de tan hum ildes agentes ó inform es tan 
razonables y  dignos de atención, cual son los de los 
jefes inm ediatos, que conocen á conciencia lo  que 
v a le  su personal y  las necesidades que en é l se dejan 

sentir?

fióles, sobre la  posibilid ad  de distribuirle en.vista 
del convenio  con loa tenedores de obligaciones.

Según afirm a un colega, es probable que los d ic­
tám enes sean contrarios y  en este caso no se reparta 
nada, pues no p odrá  parecer conveniente co rrer el 
riesgo  de reclam aciones y  litig io s  con los o b ligacio ­
nistas.»

D iv id en d o  d e  M , Z . A.
D el m ism o querido colega copiam os.
«Eu las Bolsas de P arís  y  M adrid han circu lad o 

rum ores atribuyendo á la  Com pañía de ferro carri­
les de M adrid á Zaragoza y  á A lican te  el acuerdo 
de rep artir  á las acciones un d ividendo de 12 á 15 
pesetas p o r los beneficios de 1906.

Nada se sabe de cierto  respecto á la  cuantía del 
d ividen do próxim o, pero en todo caso aun cuando 
fuera cierto e l reparto  de todo el 3  por 100 sobre 
el v a lo r  nom inal de las acciones, no se justiüoaría 
en m anera alguna una baja  tan considerable en la 
cotización  de aquéllas».

T ras lad o .
Nuestro querido suscriptor D. José de Luque, que 

había venido desem peñando el cargo  de inspector 
prin cipal de la  .Com pañía del N orte en la  región  
asturisna, ha sido trasladado á  esta corte á las o fic i­
nas centrales, haciéndose cargo de la  Secretaría  de 
1» E xplotación. .. ,

R ecib a  el Sr. L uq ue nuestra mas cord ial enhora­
buena.

G ra n  fá b r ic a  de g o rra s .
R ecom endam os la  gran fáb rica  de gorras de los 

señores H ijos de R ubio  (Jacom etrezo, 50)  ̂ donde 
adem ás de econom ía y  esm ero, encontrarán gran  
prontitud en e l serv icio  de los pedidos.

Y  ya que tratam os esto, hem os de consignar que 
por un erro r de la  im prenta no figuró en e l núm ero 
pasado el anuncio, que desde que apareció en nues­
tro p eriód ico  vien e insertándose.

A  petición de nuestios entusiastas representantes 
en la  sección de V alen cia  y  Carcagente, tenem os el 
gusto de hacer constar que todos los suscriptores de 
fu  sección kan estado conform es con que el p e r ió ­
dico se pu blicara  semanalmente.

Trinemos verdadero gusto on d ar noticia  que tan­
to honra á aquellos queridos com pañeros.

NOTiems vARia.s
J u b i ac ión .

l ia  sido jubilado el antiguo conductor residente 
0B Pola de Lena y  querido com pañero nuestro, don
A ngel G arcía. ^ ____

N o m b ra m ien to .
N uestro distinguido am igo y  suscriptor, D. Matías 

Torres B elm ente, em pleado del serv icio  de In ter­
vención y  Estadística d e U  Com pañía del N orte, ha 
sido nom brado, con destino á L érida, in terven tor
en ruta. ,

Nos apresuram os á darle nuestra más cum pliua
enhorabuena.

Los ac c io n is ta s  d e l N o rte .
Copiam os de nuestro querido co lega  L a  Gaceta de 

los Caminos de Hierro-.
«El jueves de esta m ism a semana debnn reunirse 

en B iarritz  los-C om ités de P arís  y  de M adrid de la 
Com pañía de loa Cam inos de H ierro del N orte de 
España, para exam inar las bases de la  Memoria 
sobre el e jercicio  de 19U6, que ha de som eterse á la 
aprobación de la próxim a Junta general de accio­
nistas. . . .  ,

E s verobím il que al mismo tiem po traten los 
' m iem bros de los m encionados C om ités de si se 
' reparte ó no d ividendo á las acciones, á cuyo efecto 
' existen ya  dictám enes da abogados franceses y  espa-

D E  R E T E N C IO N E S
L a  Com pañía del N orte ha m odificado e l artícu lo  

núm. 56 de la Instrucción general núm. 2 en e l s i­
guien te sentido;

«56, L a  Com pañía no consentirá en lo  sucesivo 
retenciones jud icia les sobre el sueldo de sus agen­
tes, excep ción hecha de las ordenadas por causas 
d e í servicio , 6 en los casos de separación lega l de 
dos cónyuges, para el pago de alim entos á la  espo­
sa. T odo  em pleado, sea de p lantilla, au xiliar ó jo r­
nalero, sobre cu yo  sueldo ó salario se pida p o r las 
autoridades un em bargo debido á m otivos p articu ­
lares, será dado de baja inm ediatam ente en los cua­
dros del personal.*

E n tiem pos del difunto d irector de aquella Com ­
pañía, D. G ustavo Bachy, se trató m ucho este asunto, 
pues las órdenes que se daban el 1.° de N oviem bre 
de 1905 decían; que aquel em pleado que teniendo 
retención no hubiera levantado ésta e l d ía 15 del 
mism o mes, quedaba separado de la  Com pañía.

Puestos a l lado de la razón, entonces com o siem ­
pre, nos ocupam os de ello en las colum nas d.i nues­
tro* periódico, abogando porque desapareciera el 
artícu lo  en cuestión, m ejor dicho, porque em pezara 
la  Em presa dando ejem plo de m oralización, m ora­
lizando á todos, chicos y  grandes. H a hecho por 
tanto la  Com pañía d el N orte io  que de antiguo tie­
nen hecho todas las Em presas de distintas clases.

Sírvenos de una satisfacción inm ensa cuanto tien ­
da directa ó indirectam ente á restar apollo á esos 
v iv id o res que están m uy bien nom brados oon lla ­
m arlos usureros.

P ero  nos horroriza pensar qué hará el in fe liz  pa­
dre de fam ilia  que tenga 20 duros de sueldo y  que 
una enferm edad em pieza á m inar la  vida de uno de 
los seres que tenga á su cargo. E u estos casos, excep­
cionales si ae quiere, no dudam os qne la Em presa 
esa y  todas, porque en todas debe haber hum anidad, 
han de consolar con su ayuda m aterial, p revios todos 
los inform es que sean preciso?, á  quien en tal caso 
se encuentre.

N uestra doctrina es la  qne con la firm a u n  Repór­
ter aparecía en el núm. 7.“ del 1.° de N oviem bre de 
1905. D e e lla  podrá deducir quien sepa leer, que 
sobre todas las leyes, disposiciones y  reglam entos 
debe haber algo que con unanim idad absoluta todos 
debíam os senti : caridad.

L O S  B O T I I I S C J I S
Tanto se ha ocupado la prensa diaria del calvario  

sufrido á cincuenta y  seis v ia jero s que procedentes 
de S e villa  llegaron  á esta corte en el tren botijo, 
después de pasar en la capital de Andalucía los d ias
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de jueves y  viernes santo, qne H er a ld o  d e  F e r r o ­
c a r r il e s  se ve  en la  ineludible necesidad de t r a u r  
este asunto con ta detención qne m erece, poniendo 
algunos puntos sobre las íes, que sin duda han dejado 
en blanco varios da los colegas que en esta corte  se 
m blican, haciéndose sólo eco del caso ocurrido  é 
nterpretándolo com o si se tratara del rem ate de una 

juerga, cuando á nuestro m odo de ver, es de una 
gravedad suma; no saliendo b ien  paradas las Com ­
pañías, y  m u y principalm ente las autoridades, por 
ven ir consintiendo de una m anera tácita^ que la 
reventa de billetes de ida y  vu elta  se llev e  a efecto, 
en m enoscabo de sns intereses, y  base p rin cipal en 
este caso concreto de los perjuicios originados á  los 
dam nificados. , , , ,  -

P o r  R eal orden, m uy reciente ( l.“ de Marzo de 1 Jw ), 
está terminantemente prohibida la  reventa de billetes 
de ida y  vuelta, siendo responsables sus contraven­
tores de un d elito  de estafa, previsto  y  castigado en 
e l Código penal. Pues bien; á pesar de esta p roh ib i­
ción, esta clase de billetes se revenden. ¡Y cómo! A  
la  luz del d ía  y  en pleno vestíbu lo  de la  estación. 
E jem plos, qne p o r ia proxim idad de todos habréis 
tenido ocasión de ver. E n la  época de verano, teneis 
apostados á la  llegada de los trenes de recreo, y  en 
el m ism o andén de las estaciones de E l  E scoria  , 
C erced illa , San R afael y  otros muchos; y  fuera de él, 
pero dentro de las mismas, com o A viia ,S egov ia , etc., 
una serie de ganapanes que, á  v o z  en Rr'to, 
«compro vueltas», par? lu ego  venderlas dentro del 
plazo de caducidad, lucrándose con ello  en un dos­
cientos p o r ciento, com o mínim um . Y  esto á la  vista  
de los agentes de la autoridad encargados de cum ­
p lir  y  hacer cum plir las leyes.

F uera de la  estación veraniega, y_  ̂ :
tivos y  dom ingos, que la
Zaragoza y  á A licante, tiene establecidos billetes de 
ida Y vu elta  para A lcalá  de Henares, Q uadalajara, 
A raujuez, T oledo y  tantas otras, con una rebaja 
considerable, ocurre dos cuartos de lo m isino, pues 
com o se da el caso que u n  b ille te  de ida tiene
la  ventaja de costar menos que uno ordinario de ida, 
V á más h ay la  seguridad de revenderlo, p o r poco, 
es cierto, pero al fin se percibe algo; y  por otra 
parte, siem pre h ay 1? certeza de al tener que regre- 
la r  fuera d el plazo concedido, de encontrar v isita s  
válidas p o r m enor p recio  d ei que en taquiJa; de ahí 
que todos infrinjam os la  ley: unos com o autores y  
otros com o cóm plices; y  las Em presas tan frescas, 
viendo este te je  m aneje sin poner el co rrectivo  que 
m erece, que de haberlo hecho oportunam ente, no 
hubieran llegad o  al extrem o que están los desgra­
ciados que tan alevosam ente se han dejado engañar 
en e l caso que m otiva este artículo.

E stá probado quo los billetes de vuelta, d e  que

eran portadores los que han sido detenidos á su 
llegada  á  M adrid en e l tren b otijo  de que hacemos 
m ención, eran  falsos, com o asim ism o se ha probado 
que los falsificadores no sólo concretaron sn radio 
de acción  á los billetes del ferro carril, sino que 
tam bién han hecho lo  propio  con los de teatros. 
;V an á  ser responsables del proceso que se está fo r ­
m ando los perjudicados y  detenidos cuando arri­
baron á  esta corte? Oreemos que no. P o r  cierto, 
que con m uy buen acuerdo, el Juzgado correspon 
diente, y  ante cu va  presencia com parecieron com o 
unos crim inales, se ha inhibido p o r t®:
¿Contra quien, pues, cabe la  responsabilidad? E l 
fen tid o  com ún nos d icta  que contra los íalsiñ cado- 
re». Pero séanos perm itido una observación. ¿Es 
humanam ente posible recuerde alSiDO de los inte­
resados á quién com pró su billete? ¿No nos dicen que 
la  costum bre es ley? Y  minea m ejor aplicado a! ver 
una V m il veces que lo  m ism o se reven den los b ille ­
tes de teaftos, toros, etc., que Jos del ferrocarril. 
P ues s i así es, qué responsabilidad crim in al se los 
pnede seguir: ninguna, aduciendo en pro que desco­
nociendo por com pleto si los b ille tes eran o no 
falsos se guiaron  p o r la  costumbre da v e r  y  hasta 
com prar vueltas d el ferro carril, y  con  la  m ayor 
inocencia del mundo las tom aron, creyendo, por 
tanto, eran válidas, y  ahorrándose asi unas pesetillas, 
que b ien  caras les van  á costar.

A  nuestro m odo de ver, y  puesto que y a  e l daño 
está hecho, creem os que las Com pañías deben d ic­
tar  las órdenes más severas á  tod o su personal, para 
que casos com o e l qne citam os no se repitan, y  con 
ello  ganarán m ucho, no exponiéndose entonces na­
d ie  I que por unos céntim os se vea  sujeto a un 
proceso, que cuando m enos le  sería m uy costoso, 
si DO paraban sus huesos en una cárcel para extin ­
gu ir la  pena con que había sido castigado.

Los guardafrenos del Norte.
Estos hum ildes esclavos de J ^ r

eos derechos, han elevado una so lic itu d  al s e o ir  
d irector de la  Com pañía en súplica i e  que se les 
conceda á ellos y  sus respectivas fam ilias v ia ja r  en 
a ^ c T a s^ o  m ^ o e n a c t o ^  de servicios qne fuera

'^ "stln alizam os la  justicia  que en cierra esta hum il­
de oeticiÓE de quienes prestan tres clases de se rv i-  
r i o ? ) a  Com pañía: e l de conductores, guardafrenos 
V m ozos de tren, nos tendríam os que extender en 
ciertas consideraciones y  com paraciones que om i- 
Sm os h oy  p o r fa lta  de espacio en este num ero;

pero bástenos decir que es tan justo lo  que piden y  
tanta la  hum ildad con  que lo hacen, que no duda­
m os un m om ento han de ser atendidos por la D irec­
ción  de la  expresada Com pañía.

¿Cómo puede ser que un m eritorio  tenga opción a 
pases en 2,® clase, aun no siendo em pleado, y  no ten­
ga  cuando m enos ese m ism o derecho el gu ard afre­
no que lleva vein te  ó vein iicin oo años en la Com ­
pañía prestando un servicio  superior a l de su cargo 
lleno de responsabilidades y  am argura^

E n cosas que cuesten tan  poco á la  Com pañía y 
son tan justas com o lo  que piden estos sufridos 
agentes, no es dudoso e l fa llo  de la  superioridad 
para nadie, p ero  com o los que form ulan la  petición 
son hum ildes, antes y  después de otorgarles lo  que 
solicitan m anifiestan profundam ente agradecidos al 
bondadoso secretario  S r .  O rtega y  d irecto r, en 
quienes fían e l éx ito  de su justísim a petición, lo  cual 
si algo tuviese de g racia  m ucho tendría de justicia 
tam bién. ____ _

N e c r o l o g í a ^

Tenem os e l sentim iento de particip ar á nuestros 
lectores que ha fa llecido  nuestro suscriptor numero 
8.270, D. Andrés Sánchez, factor que fu é de la  esta 
ción deC an cien es. ,

R e c i b a ,  pues, su fa m ilia  nuestro mas sent.do pó­

same.

H a fa llecido  en M iranda do E b ro  (Burgos), e l día 
27 de M arzo, la  señora doña Juana D iego de Ferrer, 
esposa que fu é de D. C arlos F errer, inspector p rm - 
cipal en aquel punto, de la  Com pañía del Norte, y  
entusiasta suscriptor nuestro. , j  .

D e todo corazón nos asociam os al d u elo , en­
viando nuestro sentido pésam e a  D. C a rlo s , sus 
hijos y  dem ás fam ilia, á  todos los que de todas v e ­
ras acom pañam os en e l sentim iento.

a d v e r t e n c i a

b a s ta rá  co n  que e n tre g u e n  e l  cu p ó n  d e  fa lta  que  
va in s e rto  en  la c u a r ta  p lana  a l s e ñ o r  re p re s e n ta n ­
te  d e  su s e c c ió n  ó nos lo re m itan  
b ajo  s o b re  co n  e l fra n q u e o  d e  un c u a rto  do  c é n -

* 'E n  lo8 puntos d o n d e  e l n ú m ero  d e  s u s c rip to re s  
e s  c re c id o , se en v ia rá n  los p e rió d ic o s  y los e je m -
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e l ju ez de prim era nstancia, conform e á lo dispuesto en e l ar­

tícu lo  14  de la  ley. , ,  . , . ^
A rt. 35. E n  los ju icios verbales se considerará siem pre al o b re­

r o  com o litigan te p o b re . j

A rt. 36. E n  los casos señalados en e l art. 17 de la  le y , tratán ­
dose de alegación  de dolo, im prudencia ó neligencia en la  p ro ­
ducción d el accidente, se acudirá d irectam ente con la  m am festa 

oión escrita  a l Juez l e  instrucción.

C A P ÍT U L O  IV

DB LAS INTERVENCIONES

A rt 37. Sa considerarán dependencias adm inistrativas para 

re c ib ir  los partes m otivados p or accidente:
а) L os G obiernos civiles.
б) L as D elegaciones de policía.
c) L as oficinas m unicipales. _ . •
A r t. 38. Sarán recibidos los partes en las oficinas m unicipale 

únicam ente en las localidades que no sean capital de provincia.
E n  las capitales de p rovincia  sólo serán recibidos en las depen­

dencias que señalan las letras o y  b del artícu lo  anterior.
A rt 39 L a  dependencia que reciba e l parte lo  d irig irá  incne- 

d iatainente al G obierno c iv il  de la p rovin cia  respectiva, que acu­

sará recibo de oficio  á  vu elta  de correo . _
A rt 4£). E n los G obiernos civiles, al rec ib ir  e l parte, se abrir 

un expediente, que sólo constará de una carpeta de titu lación  y  
de un índice de los docum entos recibidos, registrados y  conten i­

dos en la  carpeta.
A r t. 41. L a  carpeta del expediente tendrá las siguientes titula-  ̂

ciones, ordenadas conform e al m odelo que oficialm ente se acuerde-

o) N úm ero d el expediente.
b) In ic ia l de la  letra  del p rim er apellido de la  v íctim a d el ac 

cldonte.
c) N om bre y  apellidos de la  víctim a.
d) N o m b re  y a p e llid o s  d el p a tro n o .
e) Ciase de industria 6 de tra b a jo .

- I n ­

form alidades indispensables para que en todo tiem po los hechos
V los acuerdos puedan tener la  debida justificación.

A rt 16. S i e l patrono, para los efectos de la  d irección de la 
a s i s t e n c i a  m édica y  certificación de los hechos, designara F acul­
tativos, com unicará á  la  A utoridad gub ern ativa  e l nom bre de los 
designados y  las señas de sus dom icilios en un plazo que no podra

exced er de cuarenta y  ocho horas. , t-. „
S i no h iciera  la  designación, se entenderá que los F acultativos

que asistan al lesionado tienen im plícitam en te la  representación

A rt 17  Si e l lesionado ingresare en un hospital, á los F a cu l­
tativos designados p o r e l patrono se les concederá las mismas 

atribuciones que é los m édicos forenses.
A rt. 18. L os F acultativos están obligados á lib ra r  las siguien­

tes oertiñoaciones: . , . „  i u »
1.-' E n cnanto se produzca e l accidente, la  de hallarse e l o b re­

ro incapacitado para e l trabajo.
2.® E n cuanto se obtenga la curación, la de hallarse e l obrero 

en condicionas de v o lv e r  al trabajo.
3.® En cuanto se obtenga la  curación, resultando incapacid ad

la  en  q u e  se r^alifique la  in c a p a c id a d ,
4 ® En ca>o de muerte, la  certificación de defunción.
A rl. 19. E n las certificaciones á que se refiere el núm. I.” del 

artícu lo  anterior, la lesión seré descrita  lo m ás detalladam ente 
posible, igualm ente que en las del núm. 4.®, y  sin en este ultim o 
caso se practicare la  autopsia, se unirán á la certificación loa datos 

que de esa d iligen cia  resultaren.
En las certificaciones á quo se refiere  e l núm. 3,'’ se describirá, 

lo más detallam ente posible, la inu tilid ad  resultante.
A rt 20 L ib rad a  cada certificación , se facilitará  por el patro­

no copia autorizada con su firm a á la  A utoridad  gubernativa, en 
u n  plazo que no excederá de vein ticuatro  horas-

A rt. 21. De las certificaciones á  que se refieren los números 
2 ® y  3 “ del art. 18 se dará conocim iento á los lesionado?, y  si están 
conform es, lo harán constar, bajo  su firm a 6 la  de la persona que 
les represente, en ¡a misma certificación.

Art.- 22. Caso de disconform idad, ya  por no conceptuarse el 
ob rero  curado, 6 por no estar conform e con la oaliflcaoión de la
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h e r a l d o  d e  f e r r o c a r r i l e s

o la re s  d e l .Watiunl Enciclofieibco en  p a q u e tes  á co n s ig ­
nación  d e  buenos c o m p a ñ e ro s , q ue á  o.® 
los co ntinuos e x tra v ío s  q ue venían  su c e d ié n d o s e . 
s e  han p re s ta d o  co n  un a itru ís m o  p oco  fre c u e n te  
á  h a c e rs e  c a rg o  d e  los p a q u e tes  y e n tre g a  á  los  
s u s c rip to re s  d e  su es tac ió n . ^ i_

Los puntos y se ñ o re s  d o n d e  se e fe c tú a  d e  la fo r ­
m a m e n c io n ad a  que q u ed a  h ech o  m é r ito , son;

Castejón.-D . Francisco Zapaiería,
BÍH340, B. Angel López San Román. (Representante.)
Burgos.—D. Ponciano Velasco.
Olloñiego —B. Juan Aleisandre.
Puente de los F ierros.—B Emetetio Armiesto. 
Carcagente —B. Francisco Estrela, (Representante.) 
Gijón (.F. C. Langreo).—B Galo García.
P o la  d e  l e n a — D .  F ructuoso González.
Sevilla.—B. Domingo G arda Tallón. (Representante.)
Valencia (N .).-D . Luis Bas.
Logrofic.—D. Antonio Pozuelo. (Representante.) 
A v ilés.-D . Leopoldo Hidalgo.
Gijón (N .).—D. Ricardo Peñalosa.
Beasain —D. Germán Vega.
Zaragoza'N).—D. Daniel García.
Oviedo (N.).—D. Manuel Pérez.
M onforte—D. Marcelino Magán.
Pola de Gordón.—D. Federico Riñones.
U jo .-D . Manuel Rodríguez,
V\llabona{A.).—D. Label Blanco.
Tarragona.—D. Vicente Martínez. (Representante.) 
Pampíona.—B . Eugenio G arda.
Lugo,—D. Antonio Alvarez- 
Betatizos.—B. José González.
Segovia. —D, Benito Sánchez.
Venta de Baños.— ü . Teresa Garrido.
V aldestiilas.-D . Juan Rodríguez.
Sanchidiián.—D. Arturo Moreno.
La C añada.-B . Gonzalo Madejón.
Pozuelo.—B Isidoro Aguayo.
M edina.—B. Felipe Hernando.
Villalba.—D. Juan Borrajo.
Miranda.—D. Manuel Regro. (Representante.) 
Córdoba.—D. Rafael Niífiez.
Salamanca.—D. José Sazaeola.
B arcelüuaíN .).-B . Félix í-ancho.
San Juan de las A badesas.-B . Francisco Onol. 
SabadelL—B. .Mariano Palenzuela.
M ollerusa.—D. Francisco Ovis.
Vicli.—D. Antonio Rosell.
Manresa.—D Hipólito Rosal.
Lérida —D. Antolín Fernández.
San Andrés —D. Rodrigo Rodríguez.
Irún.—D Daniel Alonso,
Rentería.—U. Mariano Rojas.
Pasajes.--Sr. Garda.
San Sebastián.—B, Daniel Alvarez.
Tolosa —I). Enrique Borredá.
Zumárraga.—D. Pedro Cafiabete.
Vitoria.—O. José Cafiabete.
Burgos —D. Daniel Celma.
Los Corrales.—D. Manuel Rodríguez.
Madrid 16 Abril 11)07. E l aduikistbadoe.

M o vim ien to  d el p erso n al.

D. León Lobato, in te rv en to r  en  ra ta , de M onforte á 
M adrid; D. A ntonio López, mozo estación, d e  Mon- 
Ibrle á  A storga com o g u ard a  noche; D. F rancisco  Pe­
ñalosa, jefe, P a ja re s  á  V illam anin ; D. A ntonio  Gómez 
Vigte, jefe, d e  O viedo .de je fe  á P a ja re s ,  D. Ju a n  R ue­
da, factor, Oviedo á  Ujo; D. R aim undo  San Ju a n , jefe, 
A zucarera  á  O lloñiego; D. C elestino G onzález, jefe, 
Olloñiego á  Cercedilla; D. José Luque, inspector p rin ­
cipal, Oviedo á Madrid; D. A ntonio Lafuente, inspec­
to r p rincipal, de M adrid á  Ovieoo;D. V ictorianoG allego,
v isitador,deO viedo  á C o ru ñ a ;D . Epifanio Villegas, fac­
to r, Oviedo á  V eriña; D. Ju an  González, m erito rio  de
O v ied o ,d e fac lo rau x ilia r ,á M ie re s ;D . V alentín  P enalo-

sa , factor, de Gijón á  A vilés; D H erm enegildo del Valle, 
conductor, d e  V alencia á  Carcagente: 0 .  V icente G ar­
cía. conductor, de Irú n  á  Zaragoza.

B O L E T ÍN  D E  F A L T A  
Susaripior n ú m ...........................

No he recibido el número correspon­
diente al dia . d e ......................de 1906.

(Finn«.)

6RRN FfiBRICÍí 1)E GORRfiS DE UNIFORME 2
DE L O S J É

HIJOS DE RUBIO |
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Prim era v única casa en gorras para  empleados úe íerro-
carriles, según de anliguo lo llene acreúllado.

Sin igual en sn clase.. ^
Pronlilud en el serm cio de lodos los pedidos.

l
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inutilidad, el obrero podrá nom brar F acultativos, para que con 
los d el patrono practiquen un nuevo reconocim iento, librando la 

certifloación en que conste la conform idad  6
opiniones, docum ento que autorizarán con sus firm as todos los

P rofesores actuantes. . , ,
A rt 23 E u caso de disconform idad, se harán tres copias del

docum ento: una para el patrono, otra para el obrero y  otra para 
e l  G obernador c iv il de la  p rovincia  respectiva.

E»ta A utoridad re m itirá  cop ia  de la  certificación  y  de todos
los antecedentes relacionados con ella  á la  A cadem ia de M edicina
m ás in m e d ia ta , que dictam inará definitivam ente.

D el dictam en de la  Academ ia, que será d irigido ai G obierno

c iv il  que prom ueva la  consulta, se rem itirán por esta dependen­
cia  copias a l patrono y  a l obrero.

A rt 24 E i G obierno, en v ista  de la experiencia resultante de 
las aplicaciones de la  ley. podrá acordar que se haga un estudio 
m inucioso para redactar un cuadro ó un reglam ento de incapaci­

dades para el trabajo.
E n  tanto regirán  las siguientes reglas:

1 ,“ Se considerarán com o incapacidades absolutas las que

im pidan todo género de trabajo, trr,
2 Se considerarán com o incapacidades parciales las que im ­

pidan el trabajo  á  que se dedicaba e l obrero, pero no otro.
A rt, 25. E n los casos á que se refiere e l párrafo  tercero de 

disposición 4 ® del art. 5.o de la  ley, se tendrá que hacer constar en 
la  certificación facu ltativa  que la  defunción ha sido consecuencia

d el accidente. , .
L as reclamaoLones, en caso de apelación de las partes interesa­

das, se regirán  por analogía por lo que determ inan los artículos 

22 y  23.
A rt. 26 Aunque se instruya proceso p o r los m otivos á que se 

refiere el art. 27 de la  ley, no se podrán d iferir  loa trám ites que en 
este capítulo se señalan para definir la Incapacidad, la  sanidad y 
calificar las inutilidades, á fin de que siem pre quede expedita la 
acción á quo alude e l art. IB de la m ism a ley.
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C A P IT U L O  III

DE LAS RECLAMACIONES

Art, 27. E l  obrero v íctim a del accidente, ó la  persona ó per­
sonas interesadas, tienen derecho á reclam ar ante las Autoridades 
gubernativas y  á dem andar al patrono ante el Juez de prim era 
instancia, conform e á  lo  dispuesto en el art. 14 de la ley.

A rt. 28. L as reclam aciones ante la  A utoridad  adm inistrativa
se verificarán siem pre que el patrono haya om itido d ar conoci­
m iento d el accidente 6 de alguno de los porm enores detallados eo
e l cap. II, en los plazos que se señalen.

A rt. 29. L a  reclam ación ante la  Autoridad adm inistrativa se 
hará por escrito, extendida en papel com ún y  por duplicado, re­
cogiendo el reclam ante uno de los ejem plares con el rectbi del 
funcionario  que reciba y  el sello de la dependencia.

Art. 80. SI e l parte lo recibiese una Autoridad m unicipal, con­
form e á  lo indicado en el art. 38, cap. IV  de este reglamenW , p ro ­
cederá Inm ediatam ente á reclam ar del patrono el cum plim iento 
de la obligación  in fringida, dando á la  vez cuenta del hecho al
G obernador c iv il de la  provincia.

A rt 31 S i la acción adm inistrativa uo diese resultado en un 
plazo de cuarenta y  ocho horas, la  autoridad reclam ante dará 
cuenta del hecho al juez de prim era Instauoia para que instruya 
las dlligenoias p o r Incum plim iento d el precepto de la ley, y  cono­
cim iento de este trám ite a l G obernador c iv il de la  provincia.

A rt 32 SI el parto lo  recib iese el gobernador c iv il, procede­
rá, con relación  al patrono y  a l j u e z  de prim era instancia, de
igual m o d o  quo la  autoridad m unicipal.

A r l 33 L as partes interesadas podrán tam bién reclam ar, si 
fueran desatendidas, ante los gobernadores c iv iles contra ias au­
toridades m unicipales, y  ante e l M inisterio de la  G obernación
contra los gobernadores civiles,

Art. 34. Los hechos que no se relacionen con incum plim iento 
de la ley y  que constituyan diferencias de apreciación entre las 
partes litigantes, serán objeto de la correspondiente dem anda ante

B O L E T ÍN  D E  T R A S L A D O

S u a c H p t o f  n ú m . .......................

Envíese periódico á ............................

(Firma.)

Im p. A, M arzo, San H erm enegildo, 32 dpdo. Tel. 1977.
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